
 

POSTULACIÓN PARA LA ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS TRES 
COORDINADORES PRINCIPALES Y TRES SUPLENTES DE LOS 

COMITÉS DE GESTIÓN CIUDADANA PARA FORMAR PARTE DE LA 
ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL Y DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
PARTICIPATIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPALIDAD DE AMBATO 
 
1.- INFORMACIÓN DEL POSTULANTE O CANDIDATO/A 
 
Nombres y Apellidos completos:  
Dignidad / Cargo:  
Correo electrónico:  
Número de celular:                                     Convencional: 
Edad:   
 
Género:  

o Masculino                                   (       ) 
o Femenino                                   (       ) 
o No binario                                  (       ) 

 
Autoidentificación étnica: 

o Mestizo/a                                    (       ) 
o Indígena                                     (       ) 
o Blanco/a                                      (       ) 
o Montubio/a                                 (       ) 
o Afroecuatoriano/a                      (       ) 
o Otro                                            (       ) 

 
Tipo de discapacidad:  

o Auditiva                                     (       ) 
o Física                                         (       ) 
o Intelectual                                 (       ) 
o Lenguaje                                    (       ) 
o Psicosocial                                 (       ) 
o Visual                                        (       ) 
o Múltiple                                    (       ) 
o Ninguna                                    (       ) 

 
Sector del cantón Ambato que habita:  

o Urbano                                     (       ) 
o Rural                                        (       ) 

 
Parroquia:  
 
Barrio o comunidad:  



 

 
Comité de Gestión Ciudadana al que postula:  

1. Comité de Gestión Ciudadana Urbano, Rural, Pueblos y 
Nacionalidades                                                                                 (       ) 

2. Comité de Gestión Ciudadana Económico Productiva                   (       ) 
3. Comité de Gestión Ciudadana Social, Cultural, Turístico, Deportivo, 

Ambiental y Grupos de Atención Prioritaria                                  (       )  
 

REQUISITOS PARA CONSIDERAR GRUPO DE INTERÉS CIUDADANO 
 
Nombre del Grupo de Interés Ciudadano: 
 

Organización:  
o Social                                               (       ) 
o Barrial                                             (       ) 
o Comunitaria                                   (       ) 

 
Tipo de Organización: 

o De hecho                                         (       ) 
o De derecho                                      (       ) 

 
Documentos a adjuntar:  
Para Organizaciones de Derecho 

a) Copia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación  
b) Documento que acredite que es una organización social, barrial o 

comunitaria de derecho, en el que conste su ámbito de acción. 
 
Para Organizaciones de Hecho 

a) Copia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación  
b) Acta de conformación, integrantes y su ámbito de acción  

 
Nota: Autorizo el uso de los datos con fines relacionados a la elección y 
designación de los tres Coordinadores principales y tres suplentes de los 
Comités de Gestión Ciudadana para formar parte de la Asamblea Cantonal 
de Participación Ciudadana y Control Social y del Consejo de Planificación 
Participativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 
Ambato y aspectos relacionados a la Gestión Municipal. 
 

Nombres y apellidos del postulante:  

Firma del postulante:  

C. I. del postulante:   

 


